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iDHimmAcioii psofinciAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial Ue Beneficencia

Anuncio de subasía

Por acuerdo de esta Corporación se 
««uncía subasta pública para la adjudi
cación en arrendamiento de fincas rús
ticas, propiedad de la Fundación «Pó
sito Pío de Pozaldez», con sujeción a 
Ías cond’iciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Junta 
Provincial (Gobierno Civil) y en el 
Ayuntamiento de Pozaldez.

El plazo de admisión de pliegos ter
mina el próximo día 12 de agosto, a las 
once de la mañana. La apertura de los 
mismos se efectuará a las doce horas 
del mismo día en la Sala de Juntas de 
este Gobierno de la Provincia.

Valladolid, 21 de julio de 1958.—El 
gobernador-presidente, Antonio Ruiz 
Ocaña Remiro.

2.393

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

A fin de proceder a la devolución de 
la fianza constituida por dón Alejandro 
Alonso Sanz para responder de la eje
cución de las obras de «Reparación con 
macadam y arreglo de paseos y cunetas 
de las siguientes carreteras y tramos: 
C. C. de Medina de Ríoseco a Toro, 
kilómetros 31 y 32: C. C, de Medina de 
Ríoseco a Villasarracino, kilómetros 1 
al 3 y 23 al 27,809; C. L. de Valladolid 
a Tórtoles, kilómetro 34; C. L. de Boa

dilla a la de Valladolid a Santander, 
kilómetros 1 y 2, 6 y 7 y 8 y 22; C. L. de 
Frechilla a Ríoseco, kilómetros 32, 33 
y 34; C. L. de Frechilla a Tordesillas,, 
kilómetros 3, 4, 5, 14 y 15; C. L. de Tor
dehumos a Villafrechós, kilómetros 1 
y 2y P. K. IO al 11,560. y C. L. de Villa
lón a Albires, kilómetros 1 al 4», se hace 
público el señalami^ento de un plazo de 
quince días} a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para 
presentación en esta Dependencia y por 
co.nducto de los Ayuntamientos corres
pondientes, dé Jas posibles redamacio
nes respecto de la ejecución de las obras 
mencionadas. En consecuencia se con
siderarán inexistentes las que en dicho 
plazo no obren en es.ta Jefatura de 
Obras Públicas.

Valladolid, 15 de julio de 1958.-El 
ingeniero jefe, L. Rulz-Valdepeñas.

2.330-1.525

üelegaclún de Industria de Valladolid

El ilustrísimo señor director general 
de Industria, en escrito de fecha 30 de 
junio último, me dice lo siguiente:

^Visto el expediente promovido por 
«Suministros Industriales Seijo», S. L,, 
domiciliada en Valladolid, General Mo
la, número 12, en solicitud de autoriza
ción para levantar y colocar precintos 
en las balanzas y básculas automáticas 
y semiautomáticas y aparatos medido
res de líquidos que repare por media
ción de sus talleres en la provincia de 
Valladolid. ,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 58 
y 61 del vigente reglamento para la eje
cución de la ley de Pesas y Medidas de 
1 de febrero de 1952 y con la propuesta 

de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

1,° Conceder a «Suministros Indus
triales Seijo», S, L,, autorización por el 
plazo de dos años para levantar y colo
car precintos en las balanzas y- básculas 
automáticas y semiautomáticas y apa
ratos medidores de líquidos que repare 
por mediación de sua talleres en la 
provincia de Valladolid, sin que esta 
autorización suponga monopolio algu
no para el ejercicio de esta actividad.

2 .° Los precintos que coloque «Su
ministros Industriales SeTjo», S. L., lle
varán como diseño, de un lado, la 
inscripción «S. L S.», y del otro, el 
número 164, asignado por el Registro 
de Autorizaciones del Consejo Superior 
de Industria.

3 .° La utilización de esta autoriza
ción queda sujeta a las normas regla
mentarias establecidas en los artículos 
58 y 61 del vigente reglamento para la 
ejecución de la ley de Pesas y Me
didas».

Lo que se publica para general cono
cimiento,

Valladolid, 7 de junio de 1958 —El 
ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

2.298-1.526’

Tesorería de Hacleiiila 
de la provincia de Valladolid

Apertura de cobranza jde las contribu
ciones rústica, urbana, industrial, utili
dades, tarifas 1.® y 2.® y demás impues
tos del Estado, correspondientes al 

tercer trimestre del año actual

Dando cumplimiento a lo que deter- 
n^na el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación, esta Tesorería ha acor-
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dado la apertura de cobranza en la ca
pital y su provincia de las contribucio
nes y trimestre arriba indicados.

Dicha cobranza comenzará el día 1 de 
agosto próximo y horas de las nueve 
a las trece y de las dieciséis a las die
ciocho, en la capital y pueblós, y que en 
todo caso no podrá ser*menor de seis 
horas, a excepción de los diez días 
del mes de septiembre, que seráde ocho 
horas.

En los primeros treipta días, los auxi
liares recaudadores de la capital inten
tarán el cobro en el domicilio de los 
contribuyentes, y los demás recaudado
res auxiliares seguirán el itinerario de 
zonas y días de cobranza que a conti
nuación se detallan.

El itinerario a que ha 4^ ajüstarse la 
cobranza es el siguiente, pudiendo satis
facer sus cuotas Jos contribuyentes de 
capital de zona durante los cuarenta 
días de duración del período voluntario, 
que comenzará el día 1 de agosto para 
terminar el día 10 de septiembre.

ZONA DE LA CAPITAL

Oficina recaudatoria, en la planta 
baja de| Palacio de la Excma, Diputación 
provincial, Angustias, nú-mero 46.

Recaudador, don Zósimo Rarnos de la 
Encina, don Isaías Labajo González,^don 
Arturo Matarranz Tejedor, don Virgilio 
Fernández Prieto, don Santiago Nieto 
de la Torre, don José M-." Cid de la Llave, 
don Longinos Sordo Pastor, don Fran
cisco Alonso Echevarría y don Luis 
Carlos Sordo Juez.

MES DE AGOSTO

ITINERARIO QUE SE CITÀ

Distritos municipales y dias 
de cobranza

Primera zona de los pueblos 
de la capital

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
plaza de San Miguel, 9.

Recaudador; don Arturo Salinas La
marca.
Cabezón.................................18.
Castronuevo de Esgueva . 2. 
Cigales. . ...... 4 y 5. 
Cistérniga 6. 
Fuensaldaña. ..... 13. 
Mucientes. . . . , . 7 y 8. 
Parrilla (La) 16. 
Renedo. 12. 
Tudela.   9,10yll.
Viana .... ." : . . 1.
Villabáñez..................... .14.

Segunda zona de los pueblos 
delà capital

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
calle Mantería, número 29, principal.

Recaudador: don Carlos Martínez del 
L Olmo. 
i Arroyo. ....... 6. 
j Boecillo 19. 
■ Castrodeza . . / . . . 4, 
i Ciguñuela 5. 
; Geria . . . . . . . 11. 
i Laguna. . . . . . . . 8 y 9. 
i Puente Duero 1. 
¡Robladillo. . . . . 5. 
i Santovenia de Pisuerga . 18. 

Simancas   . 6y-7. 
Villanubla. . . .... 13 y 14, 

: Wamba   4. 
: Zaratán ....... 16. 

j Primera zona de Medina del Campo
1 Oficina recaudatoria en Medina del 

Campo.
Recaudador: don Jesús Sordo Pastor.
Auxiliar: don Julio Sordo Pastor.

Ataquines.......................... ..... 26 y 27.
Bobadilla. . . , . . 11.
Brahojos.............................. 9.
Campillo (El)..................... . 8.
Cervillego............................. 13. 
Fuente el Sol. . . ........ ..... . 13.
Gomeznarro........................ 6. 
Lomoviéjo........................ 18.
Moraleja..........................  .5. 
Muriel..........................  ..... . 20. 
Pozal de Gallinas. . . . 25. 
Pozaldez, . . . ... 22 y 23.
Ramiro.................................... 7.
Rubí de Bracamonte ... 21.
Salvador................................19.
San Pablo de la Moraleja . 7. 
San Vicente del Palacio. . 6. 
Velascálvaro. . . . , . 14. 
Zarza (La). ...... 5.

Segunda zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina del 

Campo.
Recaudador; don Dionisio Barriuso 

Sanz.
Auxiliar: don Jesús Alvarez Lajo. i 

Carpio. .-. ..... 5. 
Medina del Campo. . . . 20 al 31. 
Nueva Villa de las Torres . .12, 
Rodilana . . . . . . . 11. 
Rueda . 8 y 9. 
Seca (La) . . . . . . . 6 y 7. 
Serrada.   . 18. 
Ventosa. . . ... . . . 13. 
Villanueva de Duero . . . 19.

Única zona de Medina de Ríoseco
Oficina recaudatoria en Medina de 

Ríoseco.
Recaudador: don Cleto Criado del 

Rey. ,
Auxiliar: don Teófilo Blanco de la 

Cruz.
Berrueces..........................  . 4.
Cabreros del Monte . . . 6. 

1 Castromonte. .... . 7. 
i Medina de Ríoseco. . . . 30 y 31. 
1 Montealegre. . .... 12. 
i Moral de la Reina . ... 4. 

Morales de Campos ... 8. 
Mudarra (La). ..... 14. 
Palacios .11. 
Palazuelo   . 13. 
Pozuelo de la Orden ... 6. 

- Santa Eufemia ..... 8. 
Tamariz . . . .’. . . 14. 
Tordehumos l y 2. 
Valdenebro . ..... . 5. 
Valverde . . . . . . . 7. 
Villabrágima. . . . Iy2. 
Villaesper   . 8. 
Villafrechós 8 y 9. 
Villagarcía 11. 
Villalba de los Alcores . .12. 
Villamuriel . . . . . .9. 
Villanueva de San Mancio . 5.

S
S 
1
\ 
\

Única zona de Mota del Marqués
Oficina -recaudatoria en Mota del 

Marqués.

Recaudador: don Manuel Alfageme 
Villaescusa. ’

Auxiliar: don Manuel Alfagemeiópez. 
Adalia.................................... 3. 
Almaraz..................... . . 4. 
Barruelo . . . ... . . 23. 
Benafarces ...... 9. - 
Casasola de Arión . ... 2. 
Castromembibre . . . . 10. *¿^ 
Gallegos de Hornija ... 7. 
Marzales. . ... • • 3. 
Mota del Marqués . . . . 25 al 28. , 
Pedrosa del Rey, ..... 3. 
Peñaflor ....... 29,y 30. 
Pobladura............................... 10 .
San Cebrián de Mazote . 8. 
San Pedro de Latarce. . . 16 y 17. 
San Pelayo ..... . 30. 
San Salvador .7. 
Tiedra ........ 9 y 10. 
Torrecilla de la Torre ... 23. ' 
Torrelobatón   23 y 24. 
Urueña   11. 
Vega de Valdetronco . . . 6. 
Villalbarba . . . . . . 2. 
Villanueva de los Caballeros 15. 
Villardefrades ..... 4, 
Villasexrnir . . . . . . 29. 
Villavellid - 4.

Z

/ 
E 
( 
(
I 
E
I
1 
}

: E 

E
< 
í
I 
í
Î 
■í

Única zona de Nava del Rey 
Oficina recaudatoria en Nava del Rey, 
Recaudador; don Mariano Ulrich 

Ribot.
Auxiliar: don Ramón Hernández Diez,' - 

.¡

E 
1 
i 
( 
<
-1 
i
1

1
-I 

1 
! 
] 

1 

!

Alaejos..........................  .' , 4 y 5.
Castrejón ..,,,. , 18. 
Castropuño .   8 y 9.
Fresno el Viejo ,-,,,, 12. 
Nava del Rey ; . . . , . 21 al 30.
Pollos.........................   . . 19.
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Única zona de Olmedo

San Román de Hornija . 20.
Sieteiglesias. . . .. 6y7.
Torrecilla de la Orden . 13.
Villafranca de Duero . . . 16.
Villaverde.......................... 11.

Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: don Moisés Labajo Gon

zález.
Auxiliares: don Elíseo Labajo Gon- . 

zález y don Luis Saq Román Vila.

I?

Aguasal. . . . . . 
Alcazarén..................... 
Aldea de San Miguel . 
Aldeamayor . . . . 
Almenara. . ... 
Bocigas. . . - . • 
Camporredondo .. i 
Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo. . . 
Hornillós , . . . . 
Iscar...............................
Llano de Olmedo . . 
Matapozuelos .. . 
Megeces de Iscar . . 
Mojados....................  
Olmedo. ..... 
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Portillo y su arrabal . 
Puras.........................  
San Miguel del Arroyo 
Valdestillas.... 
Villalba de Adaja . .

7. '
, 19,- 

25.
2.

.15.

.10.
31. <

. 8.

. 24.

. 23.
. 21 y22.
.3.
. 1.
. 8.
. 5.
. 30 y 31.
. .4.
. 20. '
. 6y7.
. 17.
. 9 y 11.
. 24.
. 1.

Primera zona de Peñafiel
Oficina recaudatoria en Peñafiel. 
Recaudador: don Longinos Sordo 

Andrés.
Auxiliar: don Julio Sordo Pastor.

il

de

Bahabón.....................
Bocos de Duero. 
Campaspero ... . 
Canalejas . . . . . 
Castrillo de Duero . . 
Corrales de Duero .
Curiel.
Fompedraza . 
Langayo. . . . . 
Manzanillo < . . 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla .... . 
Peñafiel .... 
Pesquera . . . .\. . 
Piñel de Abajo . .
Piñel de Arriba . .
Rábano.....................
Roturas.....................
San Llorente . . . 
Torre de Peñafiel .
Valdearcos. . . .

. 26.

. 2.
. 8y9.
. 4.
. 5.
. 6.
. 29.
. 4.
. 7.

7.
. 20.
.14.
. 16,17 yl8.
. 21 y 22.
. 12.
. 11.
. 27.
. 21.
. 23.
. 28.
. 2.

Segunda zona de Peñafiel
Oficina recaudatoria en Quintanilla 

.de Onésimo. -

Recaudador: don Ignacio Rojo García, , - Recaudador: don Francisco Alonso
j Caviedes.

Auxiliar, don Juan Antonio García 
Gutiérrez.

i Auxiliar: don Julio Ro 
¡Aldealbar.. ... 
: Castrillo Tejeriego . . 
; Cogeces del Monte.

o Niño.
. 19.
. 2.
• 7 y 8.
. 5 y 6.
. 21.
. 16..

Montemayor ... . 
Olivares de Duero . . 
Quintanilla de Arriba. 
Quintanilla de Onésimo 
Santibáñez .... 
Sardón...................... 
Torrescárcela. ... 
Traspinedo .... 
Valbuena de Duero 
Viloria.........................
Villavaquerín .x- .

. Ial31.
. 18.
. 9.
. 19.
. 13yl4.
. 20.
. 11.
. 4.

Única zona de Tordesillas
Oficina recaudatoria en Tordesillas.
Recaudador, don Alejandro Alonso

Díaz. ,
Auxiliar: don Eugenio Cantalapiedra

Merinero. '
Bercero..........................
Berceruelo. . ■
Matilla de los Caños . 
San Miguel del Pino 
Tordesillas....................
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla. .....
Velliza..........................
Villalar,.....................
Villán de Tordesillas .
Villavieja del Cerro ;

20 y 21.
. 14.
. 9.
. 13.
. 28. 29 y 30.
. 18.
. 11.
. 22 y 23.
. 7 y 8.
. 25.

27.

Única zona de Valoria la Buena
Oficina recaudatoria en Valoria 

Buena.
la

Recaudador:’ don Ursicino Moro 
Gómez.,

Auxiliares: don Ursicino Moro Nieto, 
don Jesús Moro Nieto y don Lauro Salas 
Carrasco, 
Amusquillo ... . 
Canillas .•..,... 
Castroverde. . . . . 
Coreas'^...............................  
Cubillas de Santa Marta, 
Encinas. .... . . 
Esguevillas de Esgueva . 
Fombellida . . . . . 
Olmos de Esgueva. . . 
Piña de Esgueva . . . 
Quintanilla de Trigueros 
San Martín de Valvení . 
Torre de Esgueva . 
Trigueros del Valle 
Valoria la Buena . . .

. 13.

.9.

. 12.

. 4.

. 21.

. 5.

. 13yl4.

. 7.

.11.

. 22.

. 20.
. 21.
. 8.
. 18.
. Iy2.

Villaco . . ..........................
Villafuerte...............................
Villanueva de los Infantes .
Villarmentero . . . . .

Primera zona de Villalón
Oficina ' recaudatoria en 

Campos.

14.
6.
19.
19.

de Campos 
Villalón de

Bustillo......................................... 22.
Cabezón de Valdéraduey . 14.
Cuenca. ....
Fontihoyuelo. ... . 
Gatón...... . 
Herrín...............................
Melgar de Abajo . . . 
Melgar de Arriba . . . 
Monasterio . . . . . 
Saelices de Mayorga . 

; Santervás. . . . .
Í Vega de Ruiponce .
i Villabaruz. . . . .
! Villacarralón.....................
i Villacid.......................... .....
, Villacreces . .

Villafrades.....................
^Villagómez.....................  
Villalón.........................  
Villanueva de la Condesa 
Zorita de la Loma .

. 7 y 8.
. 12.
. 4.
.6.
. 19.
. 19 y 20.
. 20.
. 11. -
. 18. 
.18.
. 4.
. '21.
. 13.
. 21.
. 5.
. 14.
. 1.2y3.
. 22.
. 21.

Segunda zona de Villalón de Campos
Oficina recaudatoria en Becilla de 

Valderaduey.

Recaudador: don Saturnino Escudero 
del Agua.

Auxiliares: don Augencio Escudero del 
Agua y don Francisco Escudero Cal
derón.

Aguilar.
Barcial. . . .
Becilla..........................
Bolaños . . . . .
Castrobol.....................
Castroponce ... .
Ceinos..........................
Mayorga. . . , .
Quintanilla del Molar
Roales..........................
Unión de Campos (La) 
Urones..........................
Valdunquillo. , . , 
Villalán.....................
Villalbí de la Loma . 
Villavicencio... .

4.
6.
6.
6.
11.
12.
4.
7 y 8.
13.
14.
9.
9.
18. '
5.
12.
5,

Independientemente de los días seña
lados del mes de agosto, ya se trate 
de la capital o pueblos, los contribuyen- . 
tes podrán satisfacer los recibos sin re
cargo alguno en la capitalidad de la zona 
respectiva, desde el día 1 al 10 de 
septiembre.

Debiendo advertir a los contribuyen
tes, que si dejan transcurrir el día 10 
de indicado mes de septiembre sin satis
facer sus recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni requeri
miento, pero que si los hacen efectivos 
en las capitales de zona desde el 20 al
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último día de citado mes de septiembre, 
ambos inclusive, sólo tendrán que satis
facer como recargo el 10 por 100 deí 
débito. ;

Lo' que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de los contribuyentes de la cajlital y 
provincia. ' ,

Valladolid, 26 de julio de 1958,—El 
Jtesorero de Hacienda, Dionisio Almarza.

• 2.415

imniiiiniiiinoii mukiiipjl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de los co
rrientes, acordó suplementar un crédito 
dentro del vigente presupuesto, espe
cial de iJrbanismo, por importe de 
1.280.809,05 pesetas, cubriéndose con 
cargo al superávit sin aplicación resul
tante a la liquidación del mismo presu
puesto en el ejercicio de 1957 y a la 
consignación figurada para tal fin en el 
presupuesto ordinario del presente áño.

Dicho expediente se encuentra ex
puesto, al público en las oficinas muni
cipales por-término de quince días hábi
les, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten al ilus
trísimo señor delegado de Hacienda por 
cónducto de esta' Excma. Corporación, 
teniendo personalidad para interponer- 
Ías las personas naturales y jurídicas 
enunciadas en el artículo 683 de la vi
gente ley de Régimen Local, por los 
motivos señalados én el. párrafo'l.° del 
artículo 684. según dispone el artícu
lo 215 del reglamento de Haciendas Lo
cales.

Valladolid, 21 de julio de 1958.-E1 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.

2.424

UHIKTIKIOI DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VILLALÓN DE CAMPOS

EDICTO

Don Teúfilo González González, juez de 
primera instancia accidental de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins- 
tancia de don Fructuoso Clérigo Martín,

contra don Pablo Andrés Fernández, 
sobre reclamación de cantidad, cuyos 
autos se encuentran en período de ejecu
ción de sentencia por la vía de apremio, 
y en los qu,e he acordado se saquen a 
pública Subasta por primera vez los 
siguientes bienes inmuebles embargados 
como de la propiedad del referido de
mandado y por término de veinte días, 

'.siendo dichos Inmuebles:

En término municipal de Meneses 
de Campos

1. Mitad indivisa de una casa én la 
calle de José Argüello, antes Perú, nú
mero 4: que linda derecha', entrando, 
Angela Jiménez, e Izquierdá y espalda, 
Francisco Liébano. Valorada en su tota
lidad en sesenta mil pesetas.

2. Una tierra a Carremayor o Santa 
Catalina, de 77 áreas y 2 centiáreas; que 
linda Este, arroyo de Carremayor; Sur, 
cámino del pago; Oeste, Pedro Pérez, 
y Norte, el río. Valorada en veintinueve 
mil quinientas pesetas.

3. Otra tierra a Valdenor, de 49 áreas 
y una centiárea; que linda Este, Sur y 
Oeste, arroyo de la finca, y Norte, Je
naro Blanco. Valorada en cinco mil pe
setas.

4. Otra a Viñas de Abajo, de 24 áreas 
y 52 centiáreas: que linda ai Este, Doro
teo Blanco; Sur, Justino Izquierdo; Oes
te, Eleuterio Andrés, y Norte, Saturnino 
Castrillo. Valorada' en seis mil pesetas.

5‘ ' Otra a Calderones, de 56 áreas y 
8 centiáreas: que linda Este y Sur, Sa
turnino Castrillo: Oeste, Filiberta Mar
tín, y Norte, Luis Camino, Valorada en 
diez y seis mil pesetas.

6. Otra a Valdein o Camino de Am
pudia, de 85 áreas y 20 centiáreas; que 
linda Este, Restituto Cigala; Sur, Satur
nino Castrillo; Oeste, Eduardo Blanco, 
y Norte, el camino. Valorada en treinta 
y dos mil ochociedtas setenta y cinco 
pesetas; y'

Olra al camino de Montealegre, de 35 
áreas y 3 centiáreas, que linda Este, 
Gabina Andrés; Sur y Oeste, Joaquín 
Rivas, y Norte, carreterilla o camino. 
Valorada en veintitrés mil quiniéntas 
pesetas: por cuya cantidad se ponen en 
venta, señalándose para la subasta el 
día veintitrés de agosto próximo veni
dero, à las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado: advirtiéndose a “ 
los licitadores que no existen títulos de 
la propiedad ni han sido suplidos; y que 
nichas fincas se hallan hipjttecadas a 
favor de los tenedores de siete obliga
ciones emitidas por don Pablo Andrés 
Fernández, de cinco mil pesetas que » 
constituyen la serle A, y están señaladas 
con los números 1 al 7 y responden las 
fincas, la primera de 5 000 pesetas de 

principal, 900 pesetas de intereses y 1.800 
pesetas para costas y gastos; la 2.® de 
7.000 pesetas de principal, 1.260pesetas 
de intereses y 2 520 pesetas para costas, 
y gastos; la 3.® de 4.000 pesetas de prin
cipal, 720 pesetas de intereses y 1.440 
pesetas para costas y gastos: la 4.® de 
2.000 pesetas de principal, 360 pesetas 
de intereses y 720 pesetas para costas y 
gastos; la 5,® de 5.000 pesetas de prin
cipal, 900 pesetas de intereses y 1.800 
pesetas para costas y gastos; la 6.® de 
9.000 pesetas de principal, 1.600 pesetas 
de Intereses y 3.240 pesetas para costas 
y gastos, y la 7.® de 3.000 pesetas de 
principal, 40 pesetas de intereses'y 1.800 
pesetas para costas y gastos; que no se 
admitirá postura álguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta los 
licitadores consignarán previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja Sucur
sal de Depósitos el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyó requi
sito no serán admitidos.

Dado en Villalón de Campos, a dieZ; 
y nueve de julio de niil novecientos 
cincuenta y ocho.-Teófilo González. 
El secretario, José Aparicio. '
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Hallándose en tramitación la adop
ción legal de la acogida Francisca Rutz' 
Olmo, de 21 años de edad, por don 
Marcelino Escudero Blanco y su esposa 
doña Consta'neía Rando Níanso, vecinos, 
de Valladolid, a tenor de lo dispuesto 
en fa Ley de 17 de octubre de 1941, por 
la presente providencia se convoca a 
todos Tos ascendientes y descendientes, 
legítimos, dentro del 4.° grado, que cré- 
yéndose con derecho puedan formular 
la oportuna reclamación ante esta Di
rección, en el plazo de ocho días, a 
contar desde la publicación de esta, 
providencia en el «Boletín .Qficlal> de 
la provincia.

Valladolid; 19 de julio de 1958 - El 
director, A. Martí.
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